
INSTITUTO MUNICIPAL
DE ASUNTOS SOCIALES
AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Acceso básico 
garantizado

Cobertura 
energética e hídrica

Garantía de acceso energético e h id rico para 
la vivienda habitual en el término municipal 
de Cáceres.

Convocatoria de Ayudas 
para Suministros 
Mínimos Vitales 2026 (

Apoyo municipal 
inmediato



INSTITUTO MUNICIPAL
DE ASUNTOS SOCIALES
AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Un esfuerzo institucional para garantizar la habitabilidad básica

Presupuesto Autonómico
Total: 5.000.000 €

©
Asignación Inicial

Ayuntamiento de Cáceres:
367.072,60 €

Finalidad estricta:
Cobertura de gastos de la 

vivienda habitual de la unidad 
de convivencia

Financiado a través de 
transferencias corrientes según 
el Acuerdo de 14 de abril de 2026, 
gestionado bajo los principios de 
objetividad, transparencia y 
atención inmediata.

Objetividad Transparencia Atención 
inmediata



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Requisitos de acceso y exclusiones del programa

& Empadronado en Extremadura

& Residencia en Cáceres mínima 
de 6 meses

© Mayor de edad (o menor 
emancipado/huérfano absoluto)

Exclusiones

X Residentes en instituciones 
permanentes

X Estudiantes en domicilios 
temporales

X Viviendas con conexión 
fraudulenta a la red

X Deudores de ayudas de los dos 
años anteriores sin reintegrar

Excepciones a 
los 6 meses

Emigrantes extremeños retornados

Transeúntes

• Refugiados o asilo en trámite

• Estancia por razones humanitarias

Protección temporal (Ucrania)

• Emergencia extrema avalada por 
el Servicio Social

Suministros Mínimos Vitales 2026

Este programa contempla situaciones vulnerables y excepciones específicas, 
garantizando una respuesta justa y adaptada a cada realidad.
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ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Límites económicos vinculados 
a la Unidad de Convivencia (UC)

Miembros de la UC Límite IPREM aplicable

1 miembro 100% IPREM

2 miembros 120% IPREM

Equidad 
progresiva 
según el tamaño 
de la UC

180% IPREM
5 o más 
miembros

160% IPREM
4 miembros

3 miembros 140% IPREM 140% IPREM
3 miembros

4 miembros 160% IPREM

5 o más miembros 180% IPREM

120% IPREM
2 miembros

---------Ó
100% IPREM
1 miembro

Los requisitos deben concurrir en el momento de la solicitud y mantenerse durante la percepción de la ayuda.



INSTITUTO MUNICIPAL
DE ASUNTOS SOCIALES
AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

JUNTA DE EXTREMADURA

la equidad: determinadas prestaciones finalistas

Prestación familiar 
por hijo a cargo 

(<18 años o >18 con 
discapacidad >65%)

Becas y ayudas de 
estudio (cualquier 
administración)

no penalizan el acceso.

Ayudas extraordinarias 
de apoyo social para 

contingencias

Prestación económica 
vinculada al servicio y 

asistencia personal 
(Ley 39/2006)

Ayudas de 
transporte/comedor 
escolar y formación 

ocupacional

Rentas excluidas del 
cómputo económico

Fortalecemos



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Cobertura exhaustiva de 
suministros energéticos e h id ricos

Electricidad • Gas • Agua
• Potencia contratada, energía • • Gas natural, propano, butano. • • Suministro de agua potable,

consumida, alquiler de equipos, 
impuestos.

A tener en cuenta: Bono Social. Para beneficiarios del bono social (consumidores vulnerables severos), 
solo se abonará el 50% de la factura a PVPC previo a la aplicación del descuento, requiriendo acreditación de pago.



INSTITUTO MUNICIPAL
DE ASUNTOS SOCIALES
AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Cuantías máximas anuales 
por Unidad de Convivencia

1 Límite anual acumulado

El límite opera sobre la suma de 
todos los conceptos subvencionables.

En caso de varias solicitudes en la 
misma anualidad, el importe total 
concedido no podrá superar estas 
cuantías máximas legales.



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Procedimiento de concesión directa 
por prelación temporal

Solicitud Instrucción Concesión Directa Fecha Límite
Modelos Anexo I en sede 
del IMAS, web municipal, 

sede electrónica, red 
ORVE o red SARA.

IMAS comprueba 
requisitos, crédito y 

adecuación. (Posible 
informe de Servicios 

Sociales).

Tramitación por estricto 
orden de entrada (art. 71 

Ley 39/2015).

Hasta agotar disponibilidad 
presupuestaria o, como 

máximo, el 30 de 
noviembre de 2026.

Concesión directa Orden objetivo de entrada



INSTITUTO MUNICIPAL
DE ASUNTOS SOCIALES
AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Mecánicas de pago: Suministradora frente a Beneficiario

Pago a 
Suministradora

Si existe convenio marco.

\ Requiere:
" ) ) Consentimiento de 

transmisión de datos.

Justificación:
Factura, resolución, y 
justificante de pago 
del IMAS.

Pago al
Beneficiario

Sin convenio (ej. Gas

Requiere:
Presentación previa 
de factura(s). Pago 
único o fraccionado.

Butano).

Justificación:
IMAS puede requerir en 
cualquier momento recibos 
acreditativos del destino 
de los fondos.

Dos vías de pago para adaptarnos a cada situación: flexibilidad, seguridad y control.



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Obligaciones del beneficiario y régimen de cumplimiento

Transparencia
Permitir inspecciones de Servicios 
Sociales y aportar información requerida.

Comunicación
Obligación legal de notificar cualquier 
cambio económico o de convivencia en 
un plazo máximo de 10 días hábiles.

Destino Finalista
Utilizar los fondos exclusivamente 
para los suministros aprobados.

Penalizaciones
Causas de pérdida de derecho o reintegro (con 
interés de demora): fraude, ocultación de datos, 
incumplimiento de finalidad o resistencia a la 
comprobación. Incoación de expediente 
sancionador según Ley 38/2003.

C Ayuda
-5? que llega

Control
que garantiza

AJA Seguridad jurídica
91S para todos

Suministros Mínimos Vitales 2026 10



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

Anexos documentales de la convocatoria
Bloque explicativo añadido al final. No se modifica ninguna diapositiva anterior ni el contenido literal de los modelos anexos.

ANEXO I ANEXO II ANEXO III ANEXO IV

ANEXO I
Solicitud para ayudas para 
suministros mínimos vitales 2026. 
Recoge datos personales, unidad de 
convivencia, conceptos solicitados, 
ingresos, documentación, oposición a 
consultas, obligaciones y protección 
de datos.

ANEXO II
Declaración responsable.
Acredita que la persona beneficiaria 
mantiene los requisitos exigidos para 
continuar percibiendo la ayuda.

ANEXO III
Cesión de la ayuda.
Transfiere los derechos económicos 
derivados de la ayuda a favor de las 
empresas suministradoras 
correspondientes.

ANEXO IV
Aceptación de abono de facturas. 
Permite, cuando proceda y exista 
convenio, el pago directo del IMAS a 
las suministradoras con aceptación 
del propietario/arrendador.

Criterio de uso: el Anexo I abre el expediente; los Anexos II, III y IV documentan situaciones específicas de mantenimiento de 
requisitos, cesión/pago y autorización de abono.

Suministros Mínimos Vitales 2026 11



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO I - Solicitud oficial: página 1 íntegra
Datos personales, unidad de convivencia, conceptos solicitados e ingresos.

Lectura administrativa
• Identifica a la persona solicitante: nombre, DNI/NIE, domicilio, estado civil, 
teléfono y domicilio de notificaciones si no coincide.
• Recoge la unidad de convivencia: nombre y apellidos, fecha de nacimiento, 
relación/parentesco y DNI/NIE.
• Permite seleccionar conceptos de ayuda: agua potable, energía eléctrica, gas 
natural, gas butano y alta/reconexión por impago.
• Incluye importe total solicitado y relación de ingresos/rentas de la unidad de 
convivencia.

Suministros Mínimos Vitales 2026 12



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO I - Solicitud oficial: página 2 íntegra
Documentación, aceptación, oposición expresa y documentación justificativa.

JUNTA DE EXTREMADURA

5. Documentación que se

OPOSICIÓN EXPRESA A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS

DOCUMENTACION ESPECÍFICA: para AGUA, LUZ y GAS:

Lectura administrativa
• La persona solicitante declara la veracidad de los datos y acepta la ayuda y las 
obligaciones derivadas.
• Regula la autorización de consulta de datos públicos y la oposición expresa 
mediante las opciones a), b), c), d), e), f) y g).
• Detalla documentación general: empadronamiento, identidad, libro de familia o fe 
de vida y estado, ingresos, vida laboral, pensiones, SEPE, nóminas y otros 
justificantes.
• Detalla documentación específica para agua, luz y gas: ocupación de la vivienda, 
deudas, facturas pendientes, presupuesto de enganche/alta y justificantes de 
pago si procede.

Suministros Mínimos Vitales 2026 13
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ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO I - Solicitud oficial: página 3 íntegra
Obligaciones, información adicional de protección de datos y firma final.

JUNTA DE EXTREMADURA

Obligaciones de los solicitantes.
Desde la fecha de presentación de la solicitud, los solicitantes asumen las siguientes obligaciones:

a) Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del personal del órgano concedente 
para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de esta ayuda, aportando cuanta información les 
sea requerida.
b) Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los cambios en las circunstancias 
económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a la denegación de la ayuda.
C) Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas a las que pudiera tener derecho la 
persona solicitante o los restantes miembros de la unidad de convivencia.
d) Consentir la transmisión de sus datos para la tramitación y el pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición, según establece la Ley 
Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantías de los Derechos Digitales,

Información adicional sobre Protección de Datos.

Nentidad: Ayuntamiento de cáceres -NIF: P1003800H Dirección postat: Plaza 
UoeYoz. 1 d 30093, ISCEEFS. (Céceres)Teléfono: 927 255 800

documentación y de Función Estadística Pública que afecte al Ayuntamiento.

Las personas cuyos datos personales sean tratados por el Ayuntamiento tienen derecho a:

Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Sede electrónica:

MA. PRESIDENCIA DEL IMAS DEL AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

Lectura administrativa
• Define obligaciones desde la presentación: facilitar comprobaciones, comunicar 
cambios en 10 días hábiles y solicitar prestaciones o ayudas previas a las que se 
tenga derecho.
• Incluye el consentimiento de transmisión de datos para tramitar y pagar la ayuda, 
sin perjuicio de los derechos de protección de datos.
• Identifica al Ayuntamiento de Cáceres como responsable del tratamiento y 
precisa finalidad, conservación, legitimación y destinatarios.
• Informa sobre derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y 
limitación, y sobre la posibilidad de reclamar ante la AEPD.

Suministros Mínimos Vitales 2026 14



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO I - Estructura funcional de la solicitud
Lectura por bloques del formulario principal.

1. Datos del solicitante
• Nombre y apellidos, DNI/NIE.
• Domicilio, estado civil, teléfono.
• Localidad, CP/provincia y domicilio de 
notificaciones.

2. Unidad de convivencia
• Identificación individual de miembros.
• Fecha de nacimiento.
• Relación/parentesco y DNI/NIE.

3. Conceptos de ayuda
• Agua potable, energía eléctrica, gas natural y 
gas butano.
• Alta o reconexión por impago.
• Importe total solicitado.

4. Ingresos de la unidad de convivencia
• Nombre y apellidos, DNI/NIE.
• Tipo de ingresos/rentas.
• Importe económico declarado.

Regla documental asociada
• Si se solicita ayuda para facturas pagadas, debe aportarse justificante de 
pago para evitar duplicidad.
• Los datos económicos alimentan el control de límites y la comprobación de 
requisitos.

Resultado administrativo: el Anexo I no es solo una solicitud; funciona como ficha de identificación, declaración económica, 
selección de conceptos subvencionables y puerta de entrada al expediente.

Suministros Mínimos Vitales 2026 15



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO I - Consulta de datos y documentación
Punto crítico: si hay oposición expresa, debe aportarse documentación acreditativa.

a) Empadronamiento colectivo e histórico

b) IRPF, certificado de imputaciones y deudas AEAT

c) Prestaciones/pensiones INSS y deudas TGSS

d) Vida laboral TGSS

e) Prestaciones y subsidios SEPE

f) Bienes inmuebles - Catastro

g) Deudas con la Hacienda local

Documentación general
• Empadronamiento colectivo.
• DNI/NIE.
• Libro de familia o fe de vida y estado.
• Ingresos de mayores de 16 años.
• Vida laboral, pensiones, SEPE, nóminas 
y otros justificantes.

Situaciones económicas
• Autónomos: última declaración trimestral 
IRPF.
• Separación/divorcio: sentencia y convenio.
• Medidas paternofiliales o declaración de 
pensión alimenticia.
• Impagos: acreditación de reclamación 
judicial.

Documentación específica para agua, luz y gas
• Ocupación de vivienda: alquiler, hipoteca, cesión en uso u otro título.
• Deudas de luz, agua o gas; facturas pendientes; presupuesto de enganche/alta; 
justificante de pago en facturas ya abonadas.

Lectura de control: la oposición no impide solicitar la ayuda, pero traslada a la persona interesada la carga de aportar la documentación necesaria.

Suministros Mínimos Vitales 2026 16



JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO I - Obligaciones y protección de datos
Contenido obligatorio de cumplimiento y transparencia informativa.

Obligaciones del solicitante
• Permitir comprobaciones de Servicios Sociales y del 
órgano concedente.
• Aportar la información requerida.
• Comunicar cambios económicos, convivenciales o de 
otra naturaleza en 10 días hábiles.
• Solicitar previamente otras prestaciones, 
subvenciones o ayudas a las que pudiera tener 
derecho.

Tratamiento de datos
• Responsable: Ayuntamiento de Cáceres.
• Finalidad: tramitar y gestionar la solicitud.
• Base legal: artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD.
• No se prevén comunicaciones a terceros salvo 
necesidad legal para la gestión.

Derechos
• Acceso, rectificación, supresión, oposición y 
limitación.
• Ejercicio ante el Ayuntamiento de Cáceres o 
sede electrónica.
• Reclamación ante la AEPD si procede.

Firma final
• La firma de la hoja final supone la firma del resto de hojas del formulario.
• La persona solicitante declara que los datos son ciertos y asume 
responsabilidad por inexactitudes o errores.

Valor jurídico del bloque
• El anexo incorpora consentimiento, información legal y compromisos de 
colaboración necesarios para instrucción, control, pago y eventual reintegro.

Síntesis: la ayuda tiene naturaleza finalista y exige colaboración activa, trazabilidad documental y actualización de circunstancias 
durante toda la tramitación.

Suministros Mínimos Vitales 2026 17



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO II - Declaración responsable
Modelo para unir al expediente de solicitud de mínimos vitales 2026.

JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO II
PARA UNIR AL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE MINIMOS VITALES2026 

Modelo de declaración responsable de Ayudas para suministros minimos vitales

D./Dña. ,

con DNI/NIE núm. y domicilio en la C/Avda.

n° de ,

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Que mantengo los requisitos establecidos en el Acuerdo de 14 de abril de 2026, del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 
Colaboración Económica Municipal para Suministros de Mínimos Vitales para el 2026, para 
continuar percibiendo la ayuda para suministros mínimos vitales concedida.

En ,ade de 2026

El/la beneficiario/a

A/A. IMAS - EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CACERES

Función del anexo
• Identifica a la persona declarante mediante nombre, DNI/NIE y domicilio.
• La declaración se formula bajo responsabilidad personal.
• El contenido esencial es el mantenimiento de los requisitos establecidos en el 
Acuerdo de 14 de abril de 2026 del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura.
• Su finalidad práctica es acreditar que la persona beneficiaria puede continuar 
percibiendo la ayuda concedida.
• Incluye lugar, fecha en 2026, firma del/de la beneficiario/a y destino al IMAS - 
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.

Suministros Mínimos Vitales 2026 18



ASUNTOS SOCIALES
CACERES

JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO III - Cesión de la ayuda
Transferencia de derechos económicos a empresas suministradoras.

JUNTA DE EXTREMADURA

ANEXO III 
CESION DE LA AYUDA

D/DÑA ,

con DNI/NIE n° TRANSFIERE los derechos

económicos que se deriven, en caso de que le fuera concedida la ayuda para 

suministros mínimos vitales regulada por Acuerdo de fecha 14 de abril de 2026, del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 

Colaboración Económica Municipal para Suministros de Mínimos Vitales para el 2026, a las 

empresas suministradoras correspondientes.

Cáceres a de 2026

Fdo:

Función del anexo
• Identifica a la persona cedente mediante nombre y DNI/NIE.
• Transfiere los derechos económicos que se deriven de la ayuda, si finalmente 
fuera concedida.
• La cesión se vincula expresamente al programa aprobado por Acuerdo de 14 de 
abril de 2026.
• El destinatario económico son las empresas suministradoras correspondientes.
• Debe incorporarse al expediente cuando se articule el pago mediante esta vía, 
especialmente si se pretende evitar pagos duplicados o asegurar el destino 
finalista.

A/A. IMAS - EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CACERES

Suministros Mínimos Vitales 2026 19
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ANEXO IV - Aceptación de abono de facturas
Pago directo del IMAS a suministradoras cuando exista convenio en vigor.

Función del anexo
• Identifica al propietario/arrendador de la vivienda mediante nombre, DNI/CIF y 
domicilio.
• Sitúa la vivienda afectada en Cáceres y vincula el suministro al domicilio 
concreto.
• La persona firmante acepta que las facturas de suministros mínimos vitales sean 
abonadas directamente por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales.
• Su uso se limita al supuesto de existencia de convenio en vigor con la empresa 
suministradora.
• Incluye fecha, firma y remisión al IMAS - Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.

Suministros Mínimos Vitales 2026 20



ASUNTOS SOCIALES
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JUNTA DE EXTREMADURA

Uso coordinado de los anexos en el expediente
Qué documento se utiliza y en qué momento de la tramitación.

ANEXO I - Inicio del expediente
• Solicitud completa: datos personales, unidad de convivencia, conceptos 
solicitados, ingresos y documentación.
• Incluye aceptación, oposición a consultas, obligaciones, protección de datos y 
firma final.

ANEXO II - Continuidad de la ayuda
• Declaración responsable de mantenimiento de requisitos.
• Se incorpora cuando deba acreditarse la continuidad para seguir percibiendo la 
ayuda concedida.

ANEXO III - Cesión económica
• Transfiere los derechos económicos derivados de la ayuda a las empresas 
suministradoras correspondientes.
• Debe estar firmado antes de articular el pago por esta vía.

ANEXO IV - Abono directo de facturas
• Aceptación para que el IMAS abone directamente facturas de suministros 
mínimos vitales a las suministradoras.
• Solo procede en caso de convenio en vigor y con vinculación clara al domicilio 
afectado.

Control administrativo
• Verificar identidad, convivencia, ingresos, concepto subvencionable, factura, 
deuda o justificante de pago, domicilio y destino finalista.

Riesgo a evitar
• No tramitar cesiones o pagos directos sin documento firmado y sin coherencia 
entre beneficiario/a, domicilio, factura y suministradora.

Suministros Mínimos Vitales 2026 21
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